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CONTRATISTA:

OBJETO:

ADRTANA RUDFTART vErJAsco (pERsoNl rÍs¡cl)
'REHABrLrrAcrón oe cAuzADA soBRE CALLE REvoLUc
NORTE DEL CADENAMIENTO 1+917.50 AL 2+OI9.8O E

CALLE VICTORIA Y CALLE PABLO NERUDA DE LA CO
EL CERRITO, EN EL ÍIIUNICIPIO DE TLATLAUQUITE
PUEBL/A,,

i849,999.94 (OCHOCTENTOS CUAREI{TA Y NUEVE
Í{OVECIENTOS NOVEI{TA Y NUEVE PESOS 94lrOO Irl,N.)
INCLUIDO

FISM-DF

INTCIO! 17 DE OCTUBRÉ,D8 2l¡22
TERtIIilO: 16 DE DICIEIIBRE DE 2022
eo oÍls ilATURALEs
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IMPORTE:

FONDO APLICADO:

VIGENCIA:

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMIN

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO
TLATLAUeUITEeEC, puE., A eUIEN sE LE oeruoNrrunRÁ "EL coNTRATAil

AD

REPRESENTADO POR EL LIC. PORFIRIO LOEZA AGUIUT& EN SU CARACTER DE

PRESIDEI{TE ITIUilICIPAL CONSTITUCIOilAL Y POR LA OTRA PARTE ADRIANA
RUDFTART vELAsco (pERsoNA rÍsrcl¡ eru su cnnÁcrER DE ADrrtrNrsrRADoR
úuco, A eUIEN sE LE DENoMrt'¡anÁ "el coNTRATrsrAi DE AcuERDo coN LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIOilES

1,-'EL CONTRATANTE" DECLiARA:

1.1.- PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA
SECRETARIA oe punreclóN y FINANZAS DEL GoBIERNo DEL ESTADo DE puEBLA,

RADICARA I.C INVCRSTÓ]'I CORRESPONDIENTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO CON
CARGO AL PROGRAMA FINANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FIS]II.DF,
E¡ERCICIO 2022, DE ACUERDO AL OFICIO Oe ¡StCrunClóN No rrtTp/Til/2O¿2.,O9|OAL,
EMrrrDo poR LA TESoREnÍn uuru¡ctpeL BAJo LA eARTTDA pREsupuEsrAL 6.1.4.1

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICTLIO EN AV. REFORMA No. 47-A, COLONIA CENTRO,
cóoleo posrAL 73900; DEL MUNIcIpIo DE TLATLAUeuITEeEC, puEBtA, MISMos euE
SENATA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

1.3.- LA to:uotcncrów DEL pRESENTE coNTRATo s¡ neauzó poR rr{
CUAÍTDO MENOS A TRES PERSONAS.

acrór
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Q Av. Refon¡ra No. ,t7A Col. Centro Tlatlauquitepec hrebla.
L Teléfono: 01 (233) l:i I 8 00 0l
@ rnrr'.avuntarlientodatlauquitepec.gob.mr
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courrÉ HUNrcrpAL DE oBRA púsucl y sERvrcros
RELACIONADOS DE TLATLiAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2l)24
H. AYUilTAIIIIEilTO DEL IIUilICIPTO DE TLATLAUQUITEPEC

COÍITRATO DE OBRA PUBLICA TIIUNICIPAL
No CON/ItlTP/R:t3-FISIrl-DF/ 22-2,.24 I O77 D¡RECCIÓN D[

- oBRAs púBLrcAs -
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1,4.. GESTIONARA Y OBTENDRA TODAS Y CADA UNA DE LAS AUTORIZACIONES, LICENCIAS
Y PERMISOS QUE EN DERECHo SE REQUIERE PARA LA e:TcucIÓru DE LA oBRA, oBJETo DE
ESTE CONTRATO.

2.- *EL CONTRATISTA" DECLARA:

2.1.- TIENE cApACIDAD :unÍoIcn pARA coNTRAER DEREcHos, oBuGAcIoNES y
LAS coNDlclorues rÉcrulces v económrces pARA oBUGARSE A LA r:rcucrór'l

CADENAIIIIENTO 1+917.50 AL 2+O19.8O ENTRE CALLE VICTORIA Y CALLE P
Í{ERUDA DE LA COLONIA EL CERRTTO, EN EL }IUNICIPIO DE TIáTLAUQUITE
PUEBLA" Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACION Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA EL

2.2.- coNocE pLENAMENTE EL coNTENIDo DE LA LEy DE oBRA púauce y sERVICI
REI-ACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBLA. SU REGLAMENTO Y LAS REGI.AS GENERALES PARA
LA coNTRATACTó¡¡ y r:rcucróN DE oBRA púauce y sERVIcIos RELAcroNADos coN LAS
MISMAS.

2.3.. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE RUVAg1O321Q31, REGISTRO
DE PADRON DE CONTRATISTA MUNICIPAL NO }ITP-DOP/OOS-2O22.

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO: CALLE VEÍ{USTIIAÍ|O CARRANZA NO. 12, COL.
cE TR.o, c,p. 739oo, TL TLAUeurrEpEc, IUEBL/A. MISMo eue srñau eARA Los
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.5.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISTTOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBLICA
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE
Los pRoyEcros aRqulrecróNlcos y or IrucruIrnÍt; LAS NoRMAS DE cALIDAD DE Los
MATERIALES y Eeulpos or I¡¡sreuclóN eERMANENTE eARA ESTE TIpo DE oBRA;
ESeECTFTcACToNES DE coNsrRucclów AnUcABLE eARA EsrE TIpo DE oBRA; NoRMAs DE
sERVIoos rÉcruIcos vIGENTES; cATALoGo DE coNcEpros, CANTIDADES DE TRABAIo,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL
TorAL DE r¡ pRopostclóN; ANÁLISrS DE Los pRECIos uNrrARIos DE Los coNcEpros
DE TRABA]O; RTUCIÓru DE LOS COSTOS EÁS¡COS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y
MAeUINARIA DE coNSTRUccIóru qur INTERVIENEN EN Los eruÁusIs ANTERToRES;
ReucIó¡l DE Los MATERIALES y Eeulpos DE INSTALACIóru peRuenenrE euE EN su cAso
pRopoRCIoNE EL coNTRATANTE y su pRocRAMA oe unuzlclóN; ANÁusIS DE Los
COSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL cosTo FINANCIERo; PRoGRAMA oT T¡¡cucTóI'I
DE LOS TRABA]OS DETALLADOS POR CONCEPTOS¡ CONSIGNADO POR PERIODOS LAS
CANTIDADES POR EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PRoGRAMA DE
UIUZACIóTT¡ DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCC¡óIV Y PNOCEOTMIENTO PARA
EL AJUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS PoR LAS PARTES
INTEGRAN EL eRESENTE coNTRATo, nsÍ coNo, LAS DEMAS NoRMAs euE REGULEN
C:CCUCIóI'¡ DE LOS TRABAJOS.
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courrÉ HUNrcrpAL DE oBRA púslrcl y sERvrcros
REL/ACIONADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA
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H. AYUÍITAI|IENTO DEL ilUilICIPIO DE TI-ATLAUQUITEPEC

COI{TRATO DE OBRA PUBLICA ]IIUI{ICIPAL
l{o CON/llTP/R33-FIS}¡|-DF/ 22-2L24 I O77
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2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO
v co¡¡sIoeRó ToDos Los FACToRES euE TNTERVIENEN EN su e¡rcucrów.

3.. AIIBAS PARTES DECLARAN:

3.1.- CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CON
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CON
CONVOCATORIA, BASES DEL CONCURSO Y PLIEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEXO

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACI
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIiIERA. . OB]ETO DEL CONTRATO, . 'EL CONTRATANTE" ENCOMIENDA A'EL
CONTR,ATISTA" LA REALIZACIóT.¡ OE UT.¡N OBRA QUE CONSISTE EN *REHABILINC¡óTT
DE cALZADA soBRE cALLE n¡voLucró¡ NoRTE DEL cADENAtrlrENTo t+917.so AL
2+O19.8O ENTRE CALLE VICTORIA Y CALLE PABLO NERUDA DE LA COLONTA EL
CERRITO, EN EL iIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA" Y ESTE SE OBUGA A
REALIZARLA HASTA su rorAl TERMINActóru, ncnn¡¡oo PARA ELLo Lo ESTABLECIDo poR
Los DIVERSoS oRDENAMIENToS, NoRMAS y ANExos srñauoos EN Los INCISos 2.
3.1 DE LAS DECLARACToNES DE ESTE coNTRATo, Asi coMo LAS NoRMAS DE
CONSTRUCCIONES VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS.

SEGUI{DA. - MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. - EL MONTO TOTAL
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: i849,999.94 (OCHOCIENTOS CUARENTA y NUEVE
HrL NOVECTEÍ{TOS NOVET{TA y NUEVE PESOS 94l1OO H.t{.) rVA TNCLUTDO.

EJERCTCTO FrSM-DF 11849,999,94

PRESUPUESTO CONTRATADO

9 .\r. Re li¡r¡¡ra \o. I Col. ('cn¡rr'l'l¡tl¡rx¡rritt¡rt'r l\rclrll
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RSO,
DE:

TERRACTRIA§.

TRAO04 TRAZO Y r'¡lV¡UClÓtrt DE PLAZAS,

ANDADORES, BANQUETAS Y

PAVIMENTOS. PRIMEROS 1O,OOO M2

m2 654.72 s7.78 S s,093.72

EXCAo23 ExcAVAoóN EN CAJA poR MEDtos
MEcÁNrcos roDAs t-As zoNAs
MATERIAI SECO TIPO [-A (CORTES

EN AMPLtActóN)

m3 247.57 5 47.46 S 11,464.9i.

ACA090 ACARREo EN CAMIÓN DE MATERIAL
MIXfO. PRIMER KILOMETRO, CARGA

tr¡¡cÁt¡lc¡

M3 314.03 5 64.27 s 20,t82.77

ACA092 ACARREo EN cAMtóN DE MATER|AL

MIXTO. KILOMETRO SUBSECUENTE,

ZONA SU8-URBANA

m3lkm 7,256.72 S 6.57 5 8,2s2.7L

CTAVE P.U, IMPORTEUNIDAD CANTIDAD

PLIIBIA \MGI(!

TLATLAUQUITEPEC
- C/)BIFR\o Dli ( {)\Tl\r ID.\DtL'tt :rt¡-

ua, .dtnbtllr na.tbi.,!t€

DIRECCIÓN DE

- oBRAs PúBUcAs -
c,o8ff,\o D, cotfDit:lDlo ¡!t-:t¡¡

CONCEPTO
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courrÉ üurrcrpAl DE oBRA púsucl y sERvrcros
RELACIO]IIADOS DE TLATLiAUQUTTEPEC, PUEBLA

2l¡21-2l¡24
H. AYUf{TAftlIEfITO DEL IIUNICIPIO DE TLiATLiAUQUITEPEC

COÍ{TRATO DE OBRA PUBLICA IIUI{ICIPAL
No co MTP R33-FISlrl-DF 22-2L24 077

TI-ATLAUQUITEPEC DIRECCION DE

CAS -

4

I
I

" "Prüq501 ?' «i coMPAcrAcróN oE TERRENo

NATURAL EN OAPAS DE 20 CMS. DE

EsPEsoR PoR MEDros MEcÁNrcos

m2 654.72 s 22.51 ,,ó"ü,i5iísii

BASE{01 BASE HIDRAULICA coÑ MATERIAL

QUE CUMPI.A CON LAS NORMAS

VIGENTES DE I.A S.C.T.,

COMPACTADO AL 95% DE SU

P.V.S.M. (P.V.s.M. COMPRENDTDO

ENTRE 1,850 A 1,950 KG/CM3),
tNCLUYE AGUA, ll'¡conpomc¡ót¡,
SUMINISTRO DE MATERIALES,
MANO DE OBRA, MAQUINARIA,
EQUIPO Y HERRAMIENTA
(3.01.03.073.3.01.03.074)

m3 s 27s.30 5 27,O37.21

ACAO90 ACARREo EN cAMtóN DE MATER|AL
MIXTO. PRIMER KITOMETRO, CARGA
tt¡eCArutca

M3 727.67 S 64.27 s 8,2Os.3s

ACA092 ACARREo EN cAMróN DE MAÍER|AL
MIXTO. KILOMETRO SUBSECUENTE,

ZONA SUB.URBANA

12,511.66 S 6.s7 s 82,201.61

EMPEDRADO.

DEMouoóN y REcoNsrRUcqóN
DE EMPEDRADO CON
RECUPERACIÓN DE PIEDRA BotA
ASENTADA CON MORTERO

CEMENTO ARENA 1:6 INCLUYE:

DEMouoóN, ACARREo DE PTEDRA

RECUPERABLE A DOS ESTACIONES,

Recolocroóru y ACARREo DE

D€SPERDICIO.

ñ2 613.80 s 74s.7s 5 457 ,7 41.35

DENT15X5O róN DE DENTELTóN

TRANSVERSAL PARA

CONFINAMIENTO DE LA

ESTRUCTURA DE PAVIMENTOS. DE

CONCRETO F'C=200 KG/CM2.
sEccróN $ x so cM. tNcruyE
TRAzo, ExcAVActóN, RELtENo,
clMBRA, SUM|N|STROt TODOS rOS
ACARREOS NECESARIOS,

oEsPERDrcros, pnepanacló¡ y

TODOS LOS MATERIATES PARA SU

coNsrRUccróN. (BocAcALrEs)

CONSTRUCC m 64.00

LlM005 LIMPIEZA GENERAL DURANTE
OBRA INCLUYE ACARREOS

ESCOMSROS, ETC.

tA
DE

m2 654.72 s 9.s9 5 6,278.76

GUARNICIOI{ES.

\

t

TL4TL4UQUIT9PCC

98-21

m3/km

s/c 01

s 324.85 s 20,790.40

e Ar'. Rcli¡nla No. f7A Col. Centro Tlarlaur¡uirepec l)rrcbla.
L Teléf<r¡ro: 0l (2lJll) 3l ti 00 0l
{B rrrrrr.arr¡¡rta¡¡ricrrtotlatlaut¡uitc¡x c.gob.rur PUIB¡-A M4Cr@
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corrrÉ HUr{rcrpAL DE oBRA púsucl y sERvrcros
RELiACIONADOS DE TL/ATL/AUQUITEPEC, PUEBLA

202t-2024
H. AYUT{TAIIIENTO DEL }IUÍTICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

COilTRATO DE OBRA PUALICA fIIUNICIPAL
NO CON }ITP R33-FISIII.DF 22-2L24 077

bl. Ccn¡-o Tlatlaut¡uitc¡rcc Pue bla

TLATLAUQUITEPEC DIRECCION DE
. GOB'TRNo DE 

'O\IINNDA

e Ar'. Refi¡mn No. .tr7

CAS -

5

I
¡

(
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TERCERA. - pLAzo or r:ecucrón. - "EL coilTRATrsrA" sE oBLIGA A INICIAR LA oBRA,
OB]ETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 17 DE OCTUBRE D¿ 2l¡22, Y A CONCLUIR A MAS
TARDAR EL DIA 16 DE DICIEIIBRÉ,D8 2022, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE

LA oBRA. coN uN pERIoDo oe e:rcucrórr¡ DE 60 DiAs I{ATURALES,

CUARTA. . DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. - "EL
CoNTRATANTE- sE oBucA A poNER I otspos¡ctór'¡ DE'EL coNTRATrsrA-, EL o Los
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE
CONTRATO, ASÍ COI"IO EL DICTAMEN, PERMISOS, LICENCIAS, Y DEMAS AUTORIZACIONES

euE sE REeUTERAN eARA su Renuzlctó¡1.

QUIilTA. -ANTICIPO. _ PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, OB]ETO DEL PRESENTE
coNTRATo "EL coNTRATAnre" oronctnÁ uN ANficIpo DEL TRETNTA poRcrENTo
(3Oq/O) DE ¡-N NSTEUNCIÓru APROBADA AL CONTRATO, CORRESPONDIENTE PARA EL PRIMER
E]ERCICIO PRESUPUESTARIO QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $254,999.98 (DOSCIEilTOS
crNcuENTA Y CUATRO ilIL NOVECTEilTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 98/1OO il.N.)
CON M IICLUIDO, PARA LA COMPRA DE EQUIPOS, MATERIALES Or Ir.¡SraUCló¡¡
PERMANENTE Y DEMAS INSUMoS NECESARIoS PARA REALIZACTóru oT LoS TRABAJoS,
OBJETO DE ESTE CONTRATO.

t

TL4TL¿]UQUIT€PEC1. Teléli»¡<¡:01 (2iJB) 3t 8 00 0l
éB lrlrr,.amnta¡uientodatlauquitepec.qob.nrx

m 188.63 s 32s.08 ,;é",düóíi,§d",,'ó,GUAúr{'k'¡ e uanrurcró¡.t DE coNcRETo stMPrE
F'c=150k&/cm' DE 15X20X40 cm .

INCLUYE: TRAZO, PRTPeRaC¡Óru O¡
TERRACERÍA5, HUMEDAD, CIMBRA Y

DE ctMBRA METÁL|CA EN

FRONTERAS, COLADO, CURADO Y

LTMPTEZA forAL DEL ÁREA DE

TRABA]O, HERRAMIENTA Y MANO

DE OBRA.

m2 377.26 S 3,0 6.94PtcAcoo6 ACABADO CON VOLTEADOR

¡'¡TTÁI¡CO EN ARISTAS O JUNTAS DE

GUARNICTONE' FIRMES, O PISOS DE

CONCRETO.

s 34.01 S 6,415
\

PINT06S suMrNrsrRo Y APLtcAcróN DE

PINTURA TIPO TRAFICO MCA.
COMEX COI-OR AMARILTO EN

GUARNICIONES DE 35 CM. DE

DESARROTLO. INCTUYE LIMPIEZA Y

DESPERDICIOS. MATERIATE' MANO

DE OBRA Y HERRAMIENTA.

m 188.63

SUBTOTAL: S732,758.57
IVA: S117,241.37

TOTAU s849,999.94

Pt]IBIS MSGICq

s 8.0s
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corrrÉ HUNrcrpAL DE oBRA púsLtcl y sERvrcros
RELACIOilADOS DE TLATL/IUQUTTEPEC, PUEBLA

2l¡2L-2024
H. AVUNTAÍIIIEilTO DEL IIU?{ICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC

COÍ{TRATO DE OBRA PUBLICA IIU]IICIPAL
No coil/itTP/R33-FrSil-DF/22-2124 I O77

icntro Tlatlarr<¡ritc¡rt t l'rrt lrl;r

TLATLAUQU ITT,PEC DIRECCIÓN DE

- OBRASPUBUCAS.
ur¡tE¡,\o Dt { o\Tt\UorD ¡a¡t-n:a

I

- (¡)HltR\o Dr ( r)\r\l nr{Dr 
'_i.:r:¡ -u.m, .dui¡r"¡ !,,!d¡n¡€
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\r. Rcli ¡ ¡rra \o. 17.\

sExrA. - ctunrÍts. - pARA GARANTIZAR EL coRRECTo cuMpuMIENTo DE Los
TRABAJOS,'EL CONTRATISTA" SE OBUGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIENTO
(10o/o) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE S84,999.99
(ocHocrENTos crNcuE¡{TA Y cuATRo ltrl NovEcrENTos NoVENTA y Nu
PESOS 98/1OO il.N.) A FAVOR DE LA TESORERIA i,IUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIE
DEL iIUÍ{ICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC. CONCEDIDA POR LA INSTITU
AFIANZADORA AUTORIZADA Y ACEPTABLE PARA'EL CONTRATAI{TE", Y SERA VIG
HASTA LA FECHA DE trn¡,rrrunctóru TorAL DE Los rRABAJos. pARA su clNcelccló
REeUTERE l.c euroRrzrcróN EXPRESA POR ESCRITO DE *EL CONTRATANTE" DIRIGID
LA INSTITUCION ENCARGADA DE EXPEDIR LAS FIANZAS CORRESPONDIENTES.

CONCLUIDA LA OBRA, NO OBSTANTE, SU RECEPCION FORMAL, "EL CONTRATISTA
eueoanÁ oBLIGADo A REspoNDER DE Los DEFECToS y vlclos ocuLTos euE RESULTEN
DE LA MISMA, GARANTIzANDo LA REeARAcIóH oe cuALeuIER oeño nesuLTnn¡tE
DURANTE uN plAzo DE 12 MESES posrERIoREs A LA TERMINACIóIr¡ y r¡¡tnrcl FoRMAL;
poR Lo euE 'EL conrRATrsm" oe arnÁ coNsTITUIR FIANZA A FAVoR DE u rusoRrúe
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC POR L

I

EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (10o/o) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA.

EN EL cASo or nesclstóru DEL coNTRATo, EL sALDo poR AMoRTIzAn sr nunrrcunÁ
A "EL coNTRATA¡trE" EN EL pLAzo y TERMINo eur se s¡ñnlE EN EL coMUNICADo DE
nescls¡ótrl; sI No sE cuMpLE coN Lo EsTABLEcIDo poR ESTE oRDENAMTENTo, oreeRÁ
PAGAR "EL CONTRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

sÉpr¡ul. - FoRMA DE pAGo. - "EL coNTRATrsrA- AL MoMENTo DE FoRMAuzAR EL
PRESENTE CONTRATO, oeeeRÁ PRESENTAR A *EL coNTRATAilTE- FAcTURA PoR EL CIEN
PORCIENTO (100o/o) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R.F.C.
IrlTP93O215QP7.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABATOS OBIETO DEL PRESENTE CONTRATO SE PAGUEN
MEDTANTE u ronuuucróN DE EsrrMAcIoNES coN pERroDos or zo oÍas A uN MES, LAS

eue srnÁru eRESENTADAS poR'EL coNTRATrsrA" A LA RESIDENcII oe suprnvrsrów,
coNFoRME AL CALENDARIo DE ERoGACIoNES MENSUALES, DENTRo oe Los clr¡co oÍts
HÁalles SIGUIENTES A LA FECHA DE coRTE DE LA ELABoRAcIó¡l oe rAS MISMAS; cuANDo
LAs ESTIMAcIoNES No sEAN pRESENTADAS EN rl rÉnuIr'¡o nnres señluDo, sE
t¡¡conpoaenÁru A LA SIGUTENTE rsrMac¡ór\¡ pARA euE .EL coNTRATANTE" INIcIE su
rnÁNrre DE PAGo.

UNA vEz euE'EL CoNTRATANTE" AeRUEBE LAS ESTIMAcIonrs, Ésrr LAS ENTREGARÁ
ALTESoRERo MUNICIPAL pARA EFECToS DE pAGo, DE CoNFoRMIDAD coN l_os rÉR¡,l r¡os
DE FINANcIAMIENTo ALUDIDo EN EL lNcrso 1.1 DE LAS DECLARACIoNEs, u otnrcclór'¡
DE oBRAS CoNTARA coN uN puAzo No MAyoR A euINcE oÍes runruRnus nARA REALIZAR
u arvtslóru r"Íslce eo¡alf\¡TsTRATIVA y AUToRrzAclór'¡ or LAS ESTIMAcIoNES
RESPECTIVAS.
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DESPUÉS DE REALIZADO EL PAGO DE LA ESTIMACIóN 'EL CONTRATISTA- TIENE UN
PLAZO NO MAYOR A 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES PARA PRESENTAR SU COMPLEMENTO DE
RECEPCION DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

OCTAVA. - AJUSTES DE COSTOS. - LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIóN Y AJUSTE DE
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CU
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO QUE DETERMINE

7 AUMENTO O REDUCCION DE UN CINCO POR CIENTO (5olo) O MAS DE LOS COSTOS D
TRABAJOS A UN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGE
SIEMPRE Y CUANDO LA E]ECUCIóN DE LOS TRABA]OS SE ENCUENTRE EN TIEMPO
RELACIóN AL PROGRAMA PACTADo. EL AJUSTE DE LoS CoSToS SE REALIZARÁ M EDIA
LA REVISIóN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS QUE ASÍ LO REQUIERAN.

NO SE OTORGARÁ ¡¡T¡¡CÚN TIPO DE ANTICIPO SOBRE LOS IMPORTES RESULTANTES DE
AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL
PRESENTE EJERCICIO.

I{OVEITA. _ PAGOS EN EXCESO. - TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO
*E,L CONTRATISTA-, ESTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCES
MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, EN UN PLAZO NO MAYOR A 30 DIAS NATURALES
A PARTIR DE I.A RECLAMACIóN DE DEVOLUCIóN POR PARTE DE *EL CONTRATANTE-,
CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR I.A LEY DE INGRESOS DE LA
FEDERACIóN EN LOS CASOS DE PRóRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. LOS
CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y
SE COMPUTARON POR DÍAS CALENDARIO DESDE EL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE
DEVUELVAN EFECTIVAMENTE I.AS CANTIDADES A DISPOSICIóN DE "EL CONTRATANTE-.

DECIIIA.. MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIóN PERMANENTE. . LOS MATERIALES Y
EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE EN SU CASO "EL CONTRATAÍ{TE" SUMINISTRE
A "EL COilTRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OB]ETO DE
ESTE CONTRATO, QUEDARA BA]O LA CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBLIGA A
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUERON
SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APLICACIóN MEDIANTE LA
DOCUMENTACIóN QUE PROPORCIONE LA RESIDENCIA DE SUPERVISIóN. 'EL
COilTRATISTA" DEBERÁ CONSERVAR Y REINTEGRAR A *EL CONTRATANTE" TODO
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTILIZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SIDO
SUMINISTRADOS POR "EL CONTRATANTE" EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO
PUEDA ACREDTTAR A PLENA SATISFACCIÓN DE "EL COI{TRATAÍ{TE" LA INSTALACIóN DE
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA ENTREGA
CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUAUZADO A LA
FECHA DE RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.

DECI}IO PRIHERA. - RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, . LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS,
YA SEA PARCIAL O TOTAL, SE REAUZARÁ PREVIO AVISO DE TERMINACIóI'I OC IOS
TRABAJOS QUE 

*EL CONTRATISTA" COMUNIQUE A'EL COilTRATA]ITE" CONFORME LO
PREVISTO POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.
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AL EFEcro sr rvaruranÁ uN AcrA DE ENTREGA- aecepclóH DE Los rRABAJos, EN LA
euE sE orrelunÁu EL ALcANCE DE Los MISMos, Los FALTANTEs o TRABAJos MAL
EIECUTADos v que oeernÁN sER coRREGIDos poR EL coNTRAnsrA y Los sALD
FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONTRATISTA.

'EL coNTRAT¡sra" senÁ el úrurco RESpoNSABLE DE LA EJEcucIór'¡ or los
Y DEBERA SU]ETARSE A TODOS LOS ORDENAMIENTOS DE LAS AUTO
coMpETENTES EN MATERIA DE oBRA púeucn DE CoNSTRUCCIów, securuono y
LA VIA PUBUCA, ASI COMO A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS AL EFECTO PO
COÍTTRATISTA". LAS RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y PER]UICIOS QUE RESU
poR su INoBSERVANCIA, srRÁ n ceRco DEL CoNTRATISTA.

DECIÍIIO SEGUNDA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA, . .EL CONTRATISTA" S
OBLIGA A ESTABLECER, ANTICIPADAMENTE A LA INICIACION DE LOS TRABAJOS, EN EL
sITIo DE Reeuzaclóru DE Los MIsMos, uN REeRESENTANTE eERMANENTE qur oannnÁ
coN su SUpERINTENDENTE DE coNsTnucclóru EL cuAL oraenÁ TENER poDER AMpLIo y
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
coNTRATo." EL coNTRATANTE" sE RESERVAnÁ el oeRecno sE su AcEprACló¡1, ru cu
poonÁ gencrn EN cuALeuIER TrEMpo. Lo ANTERToR oeaeRÁ euEDAR ASENTADo EN tA
APERTURA or rl arrÁcoRA DE oBRA.

EL SUpERTNTENDENTE DE colvs¡nucctón DESIGNADo poR -EL coNTRATrsrA- reruonÁ
ll oeLlcacróf'¡ DE coNocER EL coNTRATo, EL pRoyEcro y LAS ESpECIFTcACToNES
rÉc¡¡rces v orernÁ ESTAR FACULTADo pARA DIRTGIR ¡-n r:rcucróru DE Los TRABAJos A
QUE SE REFIERE ESTE CoNTRATo, esÍ coplo PARA ACEPTAR U oBJETAR LAS ESnMACIoNES
DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE 'EL
COIITRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA ELCUMPLIMIENTO DE
ESTE CONTRATO.

DECI}IO TERCERA. - RELACIONES LABORALES. . *EL CONTRATISTA", COMO
EMnRESARIo y parnóru DEL eERSoNAL euE ocupE coN Morrvo DE Los TRABAJos
MATERTA DEL coNTRATo, senÁ el ú¡¡lco RESpoNSABLE DE lAS oBLIGACToNES
DERIVADAS DE LAs DISPoSICIoNES LEGALES y oe¡aÁs oRDENAMIENToS EN MATERIA DE
TRABA]O Y SEGURIDAD SOCIAL'EL COTTRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO, EN
RESPONDER EN TODAS LAS DECLARACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN
su coNTRA o EN coNTRA DE *EL cofrrRATAf{TE-, rru nrucró¡¡ coN Los TRABAJoS
OBJETO DEL CONTRATO.

DECI]IIA CUARTA. - RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. -.EL CoNTRATISTA" SE
OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO
DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA
Reeuzlctóu DE ToDos y cADA uNA DE LAS pARTES DE DICHA oBRA sE Erecnier'¡ e
snnsrncctótr¡ DE 'EL cor{TRATAilTe-, nsÍ coMo A RESpoNDER poR su cuENTA y
RrESGo, DE Los EFECToS y vrclos ocuLTos oE LA MIsMA y DE Los oeños v pERIUIcIos
QUE, POR INOBSERVANCIA O N EG GENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A'EL
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CONTRATAÍ{TE" O A TERCEROS. EN CUYO CASO SE HARA EFECTIVA LA GARANTIA
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA.

IGUALMENTE SE OBLIGA -EL CONTRATISTA- A NO CEDER A TERCERAS PCRSOI'¡IS TÍ
O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO
ANExos, esÍ couo Los DERECHos DE coBRo soBRE Los BTENES y
ElEcurADos euE AMeARA ESTE coNTRATo sIN eREVIA npnoatclót\¡ EXnRESA
ESCRITo DE 'EL corrRATAf{TE- EN Los rÉRNllrtos DE LA LEy o¡ oaRA púe
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO. "EL CONTRATISTA" SE
UNICO RESPONSABLE DE LA E]ECUCION DE LAS OBRAS CUANDO ESTAS NO SE HA
REAUZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O DE ACUERDO A
ESPECIFICACIONES APLICABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y QUE POR ESCRITO '
coNTRATANT¡-, onoerunRÁ su etpeRncróru o ReposrclóN INMEDIATA y sERÁ POR

CUENTA DE *EL CONTRATISTA".

'EL coNTRAT¡sm- oraenÁ SUJETARSE A LAS DISposIcIoNES DE sEGURIDAD euE 
*EL

CoNTRATANTE-TENGA ESTABLEcIDoS EN EL LUGAR DE LA oBRA, asÍ couo a Los oe¡4Ás
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA D
consrRuccró¡r, sEGURTDAD y uso DE L,q vÍn púeucA.

'cL cor{TRATrsra" sen,Á RESpoNSABLE y A su cARGo or los oeños y pERluICIos euE
CAUSE A *EL CoNTRATAITTE- o A TERCERAS coN MorIVo DE LA ElEcuclón oe us
OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS LEYES

ApLICABLES. Los RIESGoS y coNSERVACIóru or us oBRAS HASTA EL MoMENTo DE su
ENTREGA DEFINITIVA A'EL COilTRATANTE". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS O
vlclos EN LA oBRA DENTRo oel año SIGUIENTE A LA FECHA oe necepctótr¡ DE LA MISMA
poR *EL CoI{TRATAITTE-. *EL cot{TRATrsrA- RtptuRÁ o RrpomonÁ
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECIÍIIO QUINTA. - PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPTJMIENTO DEL PROGRAMA. .
'EL coNTRATA¡rrr- rrrr¡onÁ LA FAcULTAD DE vERIFICAR, sI LAS oBRAs oBlETo DE ESTE
coNTRATo s¡ rsrÁ ElEcurANDo poR *EL coNTRATrsrA- DE AcuERDo coN EL
PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL 'EL COÍ{TRATAITE" COUpenAnÁ
prRróolcamrruTE coNTRA EL pRoGRAMA DE AVANCE DE LA oBRA, sI DE LA coNplR-eclór'¡
ANTERIoR, EL AVANCE ES MENoR euE Lo eue oealó REAUZARSE,'EL coilTRATANTE-
pRocroeRÁ A nENALIZAR coN EL uNo poR cIENTo (1 o/o) DE LA DIFERENCIA DE DICHoS
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPLIMIENTO DEL
PRoGRAMA HASTA LA nev¡stó¡¡.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SENALADA EN EL PARRAFO ANTERIOR,
'EL coNTRATt¡re- pooRÁ oprAR ENTRE ExIGIR EL CUMpLIMIENTo DEL coNTRATo o
BrEN r..q nrcrsrów DEL MrsMo.

DEcruA sExrA. - susperuslów TEMpoRAL DEL coNTRATo. - 'EL coNTRATArre" poonÁ
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, EN

cuALeuIER MoMENTo, poR cAUSAS JUSTIFIcADAs o poR RAzoNEs or lntrnÉs GENERAL,
SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU DETERMINACION DEFINITIV
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EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO IáS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSP¡I'¡SIóru.

DECIftIO SEPTIÍTIO. RESCISION ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.

10

CoNTRATANTe" poonÁ EN cuALeuIER MoMENTo RESCTNDTR ADMINISTRATIVA
ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERES GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS TRA
o INCUMpLA coN EL pRocRAMA or r:rcuclów poR FALTA DE MATE
TRABA]ADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCION Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PAR

LA OBRA RECHAZADA, QUE NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCI
NORMAS DE CAUDAD; rcÍ COMO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLI
CONTRAVENCION A LOS TERMINOS DEL CONTRATO. DEBIENDOSE LEVANTAR UN A
DONDE SE ESCRIBAN LA FORMA Y TERMINOS EN LA QUE SE EJECUTO LA OBRA, AVANCE
MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

LA CONTRAVENCION A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y

REQUISIToS QUE F¡TABLECE LA LEY DE oBRA PÚAuCn Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMA v orplÁs DISposIcIoNES ADMINISTRATIvAS soBRE LA MATERIA; esi cot,to
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE'EL CONT
sE EsrIpuLA EN EL eRESENTE coNTRATo, DA DERECHo e su Rescrsrór',r

RATISTA" Q E

I
I

INMEDIATA SI

I

RESPONSABILIDAD PARA'EL COÍ{TRATANTE" ADEMAS DE QUE SE IMPLIQUEN LAS PENAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HAGA
EFECTIVA u eau¡lrÍt oToRGADA pARA EL cuMpuMIENTo DEL MISMo.

DECI]'IO OCTAVO. - NORMATIVIDAD APLICABLE. - LA PARTES SE OBUGAN A SU]ETARSE
ESTRICTAMENTE, pARA u r:rcuclów DE LA oBRA oBlETo DE ESTE coNTRATo. A ToDos
y cADA uNo DE us cuusuus euE Lo INTEGRAN, esÍ como e los rÉRNIr.los,
UNEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA
púeuca y sERvrqos RELAcroNADos coN tA MISMA DEL ESTADo v oeMÁs NoRMAS y
DISPOSICIONES ADMINISTRANVAS QUE SE LE SEAN APLTCABLES.

DECI¡IIO NOVENO. - OTRAS ESTiPULACIONES TSPECÍNCNS. _ NO APLICA

v¡eÉs¡¡,,1o. - :unlsolcclóN y TRIBUNALES coMpETENTES. - PARA Le l¡¡lecnnclór.¡ v
cUMpLIMIENTo DEL pRESENTE coNTRATo, asÍ co¡lo pARA ToDo AeuELLo que ruo rsrÉ
EXpRESADAMENTE ESTIpULADo, LAS pARTEs sE SoMETEN n :unlsolcclóru y
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN; POR LO

TANTO,'EL COilTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR

nezóru oe su DoMIcILIo, eRESENTE o FUTURo o poR cuALeuIER orRA cosA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 15 DE OCTUBRE OE 2lJ22, EN EL MUNICIPIO
DE TLATLAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.
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